
TRABAJO DE DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRACIA EN: CONSTITUCION POLITICA DE LA
REPUBLICA, CARTA DE LA ONU, CARTA DE LA OEA, DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL
HOMBRE Y PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.

DERECHOS HUMANOS

Constitución
Política de la
República de Chile

Carta De la ONU Carta de la OEA
Pacto Internacional
de los derechos
civiles y políticos

Declaración de los
derechos del
Hombre (Rev.
Francesa)

Art 1. Las personas
nacen libres e
iguales en dignidad
y derechos. La
familia es el núcleo
fundamental de la
sociedad. El Estado
está al servicio de la
persona humana y
su finalidad es
promover el bien
común, para lo cual
debe contribuir a
crear las
condiciones
sociales que
permitan a todos y a
cada uno de los
integrantes de la
comunidad nacional
su mayor
realización
espiritual y material
posible, con pleno
respeto a los
derechos y
garantías que esta
Constitución
establece.

Art 2

Para la realización de
los Propósitos
consignados en el
Artículo 1, la
Organización y sus
Miembros
procederán de
acuerdo con los
siguientes Principios:

1. La Organización
esta basada en el
principio de la
igualdad soberana de
todos sus Miembros.

Art 10

Los Estados son
jurídicamente
iguales, disfrutan de
iguales derechos e
igual capacidad para
ejercerlos, y tienen
iguales deberes.

Art 3

Los Estados Partes
en el presente Pacto
se comprometen a
garantizar a hombres
y mujeres la igualdad
en el goce de todos
los derechos civiles y
políticos enunciados
en el presente Pacto.

Art 6

1. El derecho a la
vida es inherente a la
persona humana.
Este derecho estará
protegido por la ley.
Nadie podrá ser
privado de la vida
arbitrariamente.

Art. 1

Los hombres nacen y
permanecen libres e
iguales en derechos.
Las distinciones
sociales sólo pueden
fundarse en la
utilidad común.

Art 1. 3 Realizar la
cooperación
internacional en la
solución de
problemas
internacionales de
carácter económico,
social, cultural o
humanitario, y en el
desarrollo y estímulo
del respeto a los

Art 2

 La Organización de
los Estados
Americanos, para
realizar los
principios en que se
funda y cumplir sus
obligaciones
regionales de
acuerdo con la Carta

Art 2

1. Cada uno de los
Estados Partes en el
presente Pacto se
compromete a
respetar y a
garantizar a todos los
individuos que se
encuentren en su
territorio y estén

Art 2º − El fin de
toda asociación
política es el
mantenimiento de
los derechos
naturales e
imprescriptibles del
hombre. Estos
derechos son la
libertad, la
propiedad, la
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derechos humanos y
a las libertades
fundamentales de
todos, sin hacer
distinción por
motivos de raza,
sexo, idioma o
religión.

de las Naciones
Unidas, establece los
siguientes propósitos
esenciales:

a) Afianzar la paz y
la seguridad del
Continente

e) Procurar la
solución de los
problemas políticos,
jurídicos y
económicos que se
susciten entre ellos
f) Promover, por
medio de la acción
cooperativa, su
desarrollo
económico, social y
cultural

sujetos a su
jurisdicción los
derechos
reconocidos en el
presente Pacto, sin
distinción alguna de
raza, color, sexo,
idioma, religión,
opinión política o de
otra índole, origen
nacional o social,
posición económica,
nacimiento o
cualquier otra
condición social.

seguridad y la
resistencia a la
opresión.

Art. 19 − 4. El
respeto y protección
a la vida privada y
pública y a la honra
de la persona y de
su familia − 7 El
derecho a la libertad
personal y a la
seguridad
individual. b) Nadie
puede ser privado
de su libertad
personal ni ésta
restringida sino en
los casos y en la
forma determinados
por la Constitución
y las leyes

Art 1 − Art1 − 2.
Fomentar entre las
naciones
relaciones de
amistad basadas
en el respeto al
principio de la
igualdad de
derechos y al de la
libre
determinación de
los pueblos. Art 2
− 2 Los Miembros
de la
Organización, a
fin de asegurarse
los derechos y
beneficios
inherentes a su
condición de tales,
cumplirán de
buena fe las
obligaciones.

• 

Art 3 − l)     Los
Estados americanos
proclaman los
derechos
fundamentales de la
persona humana sin
hacer distinción de
raza, nacionalidad,
credo o sexo.

Art 19

2. Toda persona
tiene derecho a la
libertad de
expresión; este
derecho comprende
la libertad de buscar,
recibir y difundir
informaciones e
ideas de toda índole,
sin consideración de
fronteras, ya sea
oralmente, por
escrito o en forma
impresa o artística, o
por cualquier otro
procedimiento de su
elección.

Art 4º − La libertad
consiste en poder
hacer todo aquello
que no perjudique a
los demás. Así pues,
el ejercicio de los
derechos naturales
de cada hombre no
tiene otra limitación
que aquella que
garantice el ejercicio
de iguales derechos
al resto de los
miembros de la
sociedad. Sólo la ley
puede establecer
estas limitaciones.

Art 19 − 3. La ley
no podrá presumir
de derecho la
responsabilidad
penal. Ningún
delito se castigará
con otra pena que la
que señale una ley

Art. 2 − 4 Los
Miembros de la
Organización, en
sus relaciones
internacionales, se
abstendrán de
recurrir a la
amenaza o al uso

• Art 15

El derecho que tiene
el Estado de proteger
y desarrollar su
existencia no lo
autoriza a ejecutar
actos injustos contra

Art 15

1. Nadie será
condenado por actos
u omisiones que en
el momento de
cometerse no fueran
delictivos según el

Art 7º − Nadie
puede ser acusado,
detenido ni
encarcelado fuera de
los casos
determinados por la
ley y de acuerdo a
las formas por ella
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promulgada con
anterioridad a su
perpetración, a
menos que una
nueva ley favorezca
al afectado.
Ninguna ley podrá
establecer penas sin
que la conducta que
se sanciona esté
expresamente
descrita en ella

de la fuerza contra
la integridad
territorial o la
independencia
política de
cualquier Estado,
o en cualquier otra
forma
incompatible con
los Propósitos de
las Naciones
Unidas.

otro Estado. derecho nacional o
internacional.
Tampoco se
impondrá pena más
grave que la
aplicable en el
momento de la
comisión del delito.
Si con posterioridad
a la comisión del
delito la ley dispone
la imposición de una
pena más leve, el
delincuente se
beneficiará de ello.

prescritas. Serán
castigados quienes
soliciten, ejecuten o
hagan ejecutar
órdenes arbitrarias.
Todo ciudadano
convocado o
requerido en virtud
de la ley debe
obedecer al instante;
de no hacerlo, sería
culpable de resistir a
la ley.

Art 19− 6. La
libertad de
conciencia, la
manifestación de
todas las creencias
y el ejercicio libre
de todos los cultos
que no se opongan
a la moral, a las
buenas costumbres
o al orden público.

Art − 3. Realizar la
cooperación
internacional en la
solución de
problemas
internacionales de
carácter económico,
social, cultural o
humanitario, y en el
desarrollo y estímulo
del respeto a los
derechos humanos y
a las libertades
fundamentales de
todos, sin hacer
distinción por
motivos de raza,
sexo, idioma o
religión

Art 3

l) Los Estados
americanos
proclaman los
derechos
fundamentales de la
persona humana sin
hacer distinción de
raza, nacionalidad,
credo o sexo.

Art 18 −2. Nadie
será objeto de
medidas coercitivas
que puedan
menoscabar su
libertad de tener o de
adoptar la religión o
las creencias de su
elección.

3. La libertad de
manifestar la propia
religión o las propias
creencias estará
sujeta únicamente a
las limitaciones
prescritas por la ley
que sean necesarias
para proteger la
seguridad, el orden,
la salud o la moral
públicos, o los
derechos y libertades
fundamentales de los
demás.

Art 10º − Nadie
debe ser perseguido
por sus opiniones,
incluso religiosas, en
la medida en que sus
manifestaciones no
alteren el orden
público

Art 19− 3. La igual
protección de la ley
en el ejercicio de
sus derechos. Toda
persona tiene
derecho a defensa
jurídica en la forma
que la ley señale y
ninguna autoridad o
sujeto podrá
impedir, restringir o
perturbar la debida

Art 1 − 1. Mantener
la paz y la seguridad
internacionales, y
con tal fin: tomar
medidas colectivas
eficaces para
prevenir y eliminar
amenazas a la paz, y
para suprimir actos
de agresión u otros
quebrantamientos de
la paz; y lograr por

Art 3 − j)     La
justicia y la
seguridad sociales
son bases de una paz
duradera.

Art 12º − Para
garantizar los
derechos del hombre
y del ciudadano es
necesaria la fuerza
pública. Por
consiguiente, se ha
instituido esta fuerza
en beneficio de todos
y no para la utilidad
particular de
aquellos a quienes se
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intervención del
letrado

medios pacíficos, y
de conformidad con
los principios de la
justicia y del derecho
internacional

la confía.

Art 19 − 2. La
igualdad ante la ley.
En Chile no hay
persona ni grupos
privilegiados. En
Chile no hay
esclavos y el que
pise su territorio
queda libre.
Hombres y mujeres
son iguales ante la
ley.

Art 7 − b) Nadie
puede ser privado
de su libertad
personal ni ésta
restringida sino en
los casos y en la
forma determinados
por la Constitución
y las leyes

Art 10

1. Toda persona
privada de libertad
será tratada
humanamente y con
el respeto debido a la
dignidad inherente al
ser humano.

Arto 8

1. Nadie estará
sometido a
esclavitud. La
esclavitud y la trata
de esclavos estarán
prohibidas en todas
sus formas.

Artí 7

Nadie será sometido
a torturas ni a penas
o tratos crueles,
inhumanos o
degradantes.

Art 5º − La ley sólo
puede prohibir las
acciones
perjudiciales para la
sociedad

Art 8º − La ley no
debe establecer más
penas que la estricta
y evidentemente
necesarias, y nadie
puede ser castigado
si no es en virtud de
una ley establecida y
promulgada con
anterioridad al delito,
y aplicada
legalmente.

Art 7º − Nadie
puede ser acusado,
detenido ni
encarcelado fuera de
los casos
determinados por la
ley y de acuerdo a
las formas por ella
prescritas.

DEMOCRACIA

Constitución
Política de la
República de Chile

Carta De la ONU Carta de la OEA
Pacto Internacional
de los derechos
civiles y políticos

Declaración de los
derechos del
Hombre (Rev.
Francesa)

Art. 4. Chile es una
república
democrática

Art.1 .1. Mantener la
paz y la seguridad
internacionales, y
con tal fin: tomar
medidas colectivas
eficaces para
prevenir y eliminar
amenazas a la paz, y
para suprimir actos
de agresión u otros
quebrantamientos de
la paz; y lograr por

Art 1.  Los Estados
americanos
consagran en esta
Carta la organización
internacional que
han desarrollado
para lograr un orden
de paz y de justicia,
fomentar su
solidaridad,
robustecer su
colaboración y

Art.1.1. Todos los
pueblos tienen el
derecho de libre
determinación. En
virtud de este
derecho establecen
libremente su
condición política y
proveen asimismo a
su desarrollo
económico, social y
cultural.

Art 16º. La sociedad
en donde no estén
garantizados los
derechos ni esté
establecida la
separación de los
poderes, carece de
Constitución
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medios pacíficos, y
de conformidad con
los principios de la
justicia y del derecho
internacional, el
ajuste o arreglo de
controversias o
situaciones
internacionales
susceptibles de
conducir a
quebrantamientos de
la paz

defender su
soberanía, su
integridad territorial
y su independencia.
Dentro de las
Naciones Unidas, la
Organización de los
Estados Americanos
constituye un
organismo regional.
La Organización de
los Estados
Americanos no tiene
más facultades que
aquellas que
expresamente le
confiere la presente
Carta, ninguna de
cuyas disposiciones
la autoriza a
intervenir en asuntos
de la jurisdicción
interna de los
Estados miembros

2. Para el logro de
sus fines, todos los
pueblos pueden
disponer libremente
de sus riquezas y
recursos naturales,
sin perjuicio de las
obligaciones que
derivan de la
cooperación
económica
internacional basada
en el principio del
beneficio recíproco,
así como del derecho
internacional. En
ningún caso podrá
privarse a un pueblo
de sus propios
medios de
subsistencia.

3. Los Estados Partes
en el presente Pacto,
incluso los que
tienen la
responsabilidad de
administrar
territorios no
autónomos y
territorios en
fideicomiso,
promoverán el
ejercicio del derecho
de libre
determinación, y
respetarán este
derecho de
conformidad con las
disposiciones de la
Carta de las
Naciones Unidas

Art. 5. La soberanía
reside
esencialmente en la
Nación. Su ejercicio
se realiza por el
pueblo a través del
plebiscito y de
elecciones
periódicas y,
también, por las

Art.1.2. Fomentar
entre las naciones
relaciones de
amistad basadas en
el respeto al
principio de la
igualdad de derechos
y al de la libre
determinación de los
pueblos, y tomar

Art.2. La
Organización de los
Estados Americanos,
para realizar los
principios en que se
funda y cumplir sus
obligaciones
regionales de
acuerdo con la Carta
de las Naciones

Art.14 1. Todas las
personas son iguales
ante los tribunales y
cortes de justicia.
Toda persona tendrá
derecho a ser oída
públicamente y con
las debidas garantías
por un tribunal
competente,

Art 3º. El principio
de toda soberanía
reside esencialmente
en la Nación. Ningún
organismo ni
individuo puede
ejercer una autoridad
que no emane
expresamente de ella
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autoridades que esta
Constitución
establece. Ningún
sector del pueblo ni
individuo alguno
puede atribuirse su
ejercicio. El
ejercicio de la
soberanía reconoce
como limitación el
respeto a los
derechos esenciales
que emanan de la
naturaleza humana.
Es deber de los
órganos del Estado
respetar y promover
tales derechos,
garantizados por
esta Constitución,
así como por los
tratados
internacionales
ratificados por
Chile y que se
encuentren vigentes

otros medidas
adecuadas para
fortalecer la paz
universal

Unidas, establece los
siguientes propósitos
esenciales:
b) Promover y
consolidar la
democracia
representativa dentro
del respeto al
principio de no
intervención;
e) Procurar la
solución de los
problemas políticos,
jurídicos y
económicos que se
susciten entre ellos;
g) Erradicar la
pobreza crítica, que
constituye un
obstáculo al pleno
desarrollo
democrático de los
pueblos del
hemisferio.

independiente e
imparcial,
establecido por la
ley, en la
substanciación de
cualquier acusación
de carácter penal
formulada contra ella
o para la
determinación de sus
derechos u
obligaciones de
carácter civil. La
prensa y el público
podrán ser excluidos
de la totalidad o
parte de los juicios
por consideraciones
de moral, orden
público o seguridad
nacional en una
sociedad
democrática, o
cuando lo exija el
interés de la vida
privada de las partes
o, en la medida
estrictamente
necesaria en opinión
del tribunal, cuando
por circunstancias
especiales del asunto
la publicidad pudiera
perjudicar a los
intereses de la
justicia; pero toda
sentencia en materia
penal o contenciosa
será pública, excepto
en los casos en que
el interés de menores
de edad exija lo
contrario, o en las
acusaciones
referentes a pleitos
matrimoniales o a la
tutela de menores

Art. 15. En las
votaciones
populares, el
sufragio será
personal, igualitario

Art.1.3. Realizar la
cooperación
internacional en la
solución de
problemas

Art. 10

Los Estados son
jurídicamente
iguales, disfrutan de

Art. 14.1 2. Toda
persona acusada de
un delito tiene
derecho a que se
presuma su
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y secreto. Para los
ciudadanos será,
además, obligatorio

Sólo podrá
convocarse a
votación popular
para las elecciones
y plebiscitos
expresamente
previstos en esta
Constitución

internacionales de
carácter económico,
social, cultural o
humanitario, y en el
desarrollo y estímulo
del respeto a los
derechos humanos y
a las libertades
fundamentales de
todos, sin hacer
distinción por
motivos de raza,
sexo, idioma o
religión

iguales derechos e
igual capacidad para
ejercerlos, y tienen
iguales deberes. Los
derechos de cada uno
no dependen del
poder de que
disponga para
asegurar su ejercicio,
sino del simple
hecho de su
existencia como
persona de derecho
internacional

inocencia mientras
no se pruebe su
culpabilidad
conforme a la ley.

Art. 18 Habrá un
sistema electoral
público. Una ley
orgánica
constitucional
determinará su
organización y
funcionamiento,
regulará la forma en
que se realizarán los
procesos electorales
y plebiscitarios, en
todo lo no previsto
por esta
Constitución y,
garantizará siempre
la plena igualdad
entre los
independientes y
los miembros de
partidos políticos
tanto en la
presentación de
candidaturas como
en su participación
en los señalados
procesos.

El resguardo del
orden público
durante los actos
electorales y
plebiscitarios
corresponderá a las
Fuerzas Armadas y
Carabineros del
modo que indique
la ley

Art.1.4. Servir de
centro que armonice
los esfuerzos de las
naciones por
alcanzar estos
propósitos comunes

Art. 21 El territorio
de un Estado es
inviolable; no puede
ser objeto de
ocupación militar ni
de otras medidas de
fuerza tomadas por
otro Estado, directa o
indirectamente,
cualquiera que fuere
el motivo, aun de
manera temporal. No
se reconocerán las
adquisiciones
territoriales o las
ventajas especiales
que se obtengan por
la fuerza o por
cualquier otro medio
de coacción

Art. 14. 3. Durante
el proceso, toda
persona acusada de
un delito tendrá
derecho, en plena
igualdad, a las
siguientes garantías
mínimas
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Art.19−2. La
igualdad ante la ley.
En Chile no hay
persona ni grupos
privilegiados. En
Chile no hay
esclavos y el que
pise su territorio
queda libre.
Hombres y mujeres
son iguales ante la
ley.

Ni la ley ni
autoridad alguna
podrán establecer
diferencias
arbitrarias

Art. 14. 4. En el
procedimiento
aplicable a los
menores de edad a
efectos penales se
tendrá en cuenta esta
circunstancia y la
importancia de
estimular su
readaptación social

Art. 19−3. La igual
protección de la ley
en el ejercicio de
sus derechos.

Toda persona tiene
derecho a defensa
jurídica en la forma
que la ley señale y
ninguna autoridad o
individuo podrá
impedir, restringir o
perturbar la debida
intervención del
letrado, si hubiere
sido requerida.
Tratándose de los
integrantes de las
Fuerzas Armadas y
de Orden y
Seguridad Pública,
este derecho se
regirá en lo
concerniente a lo
administrativo y
disciplinario, por
las normas
pertinentes de sus
respectivos
estatutos.

La ley arbitrará los
medios para otorgar
asesoramiento y

Art.14−5. Toda
persona declarada
culpable de un delito
tendrá derecho a que
el fallo condenatorio
que se le haya
impuesto sean
sometidos a un
tribunal superior,
conforme a lo
prescrito por la ley
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defensa jurídica a
quienes no puedan
procurárselos por sí
mismos.

Nadie puede ser
juzgado por
comisiones
especiales, sino por
el tribunal que le
señale la ley y que
se halle establecido
con anterioridad por
ésta.

Toda sentencia de
un órgano que
ejerza jurisdicción
debe fundarse en un
proceso previo
legalmente
tramitado.
Corresponderá al
legislador
establecer siempre
las garantías de un
procedimiento y
una investigación
racionales y justos.

La ley no podrá
presumir de
derecho la
responsabilidad
penal.

Ningún delito se
castigará con otra
pena que la que
señale una ley
promulgada con
anterioridad a su
perpetración, a
menos que una
nueva ley favorezca
al afectado.

Art.19−12. La
libertad de emitir
opinión y la de
informar, sin
censura previa, en
cualquier forma y

Art.14−6 Cuando
una sentencia
condenatoria firme
haya sido
ulteriormente
revocada, o el

Art. 11.

La libre
comunicación de
pensamientos y
opiniones es uno de
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por cualquier
medio, sin perjuicio
de responder de los
delitos y abusos que
se cometan en el
ejercicio de estas
libertades, en
conformidad a la
ley, la que deber ser
de quórum
calificado.
La ley en ningún
caso podrá
establecer
monopolio estatal
sobre los medios de
comunicación
social.
Toda persona
natural o jurídica
ofendida o
injustamente
aludida por algún
medio de
comunicación
social, tiene
derecho a que su
declaración o
rectificación sea
gratuitamente
difundida, en las
condiciones que la
ley determine, por
el medio de
comunicación
social en que esa
información hubiera
sido emitida.
Toda persona
natural o jurídica
tiene el derecho de
fundar, editar y
mantener diarios,
revistas y
periódicos, en las
condiciones que
señale la ley. El
Estado, aquellas
universidades y
demás personas o
entidades que la ley
determine, podrán

condenado haya sido
indultado por
haberse producido o
descubierto un hecho
plenamente
probatorio de la
comisión de un error
judicial, la persona
que haya sufrido una
pena como resultado
de tal sentencia
deberá ser
indemnizada,
conforme a la ley, a
menos que se
demuestre que le es
imputable en todo o
en parte el no
haberse revelado
oportunamente el
hecho desconocido

los derechos más
valiosos del hombre.
Por consiguiente,
todo ciudadano
puede hablar,
escribir e imprimir
libremente,
haciéndose
responsable de los
abusos de esa
libertad en los casos
previstos por la ley
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establecer, operar y
mantener estaciones
de televisión. Habrá
un Consejo
Nacional de
Televisión,
autónomo y con
personalidad
jurídica, encargado
de velar por el
correcto
funcionamiento de
este medio de
comunicación. Una
ley de quórum
calificado señalar la
organización y
demás funciones y
atribuciones del
referido Consejo.
La ley regulará un
sistema de
calificación para la
exhibición de la
producción
cinematográfica.

Art.19−13. El
derecho a reunirse
pacíficamente sin
permiso previo y
sin armas.
Las reuniones en las
plazas, calles y
demás lugares de
uso público se
regirán por las
disposiciones
generales de policía

Art. 17. 1. Nadie
será objeto de
injerencias
arbitrarias o ilegales
en su vida privada,
su familia, su
domicilio o su
correspondencia, ni
de ataques ilegales a
su honra y
reputación.

Art.19−14. El
derecho de
presentar peticiones
a la autoridad, sobre
cualquier asunto de
interés público o
privado, sin otra
limitación que la de
proceder en
términos
respetuosos y
convenientes

Art.19−15. El
derecho de
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asociarse sin
permiso previo.
Para gozar de
personalidad
jurídica, las
asociaciones
deberán constituirse
en conformidad a la
ley.
Nadie puede ser
obligado a
pertenecer a una
asociación.
Prohíbense las
asociaciones
contrarias a la
moral, al orden
público y a la
seguridad del
Estado

CONCLUSION

El desarrollo de los artículos de los documentos analizados se da de acuerdo al contexto en que ellos trabajan
y de acuerdo al periodo histórico en que están creados. Por consiguiente la evolución de ciertos artículos se
refleja en artículos de instituciones más contemporáneas como por ejemplo: el Articulo 1ro de la Declaración
de los derechos del hombre. (Rev. francesa 26 agosto 1789) se ve reflejado en: en el Artículo 1ro de la
Constitución de la república de Chile (8 de agosto 1980), haciendo alusión a la libertad de las personas y su
igualdad de derechos. Así también la carta de la OEA se pronuncia con respecto al tema en el Articulo 10mo
pero adecuándolo y aludiendo a los países miembros de la organización.

Todas las actas tratadas hacen alusión a temas, tanto de democracia y derechos humanos, como temas
fundamentales para el desarrollo de la vida en comunidad. Así apreciamos en múltiples artículos como es
primordial respetar la libertad de los individuos en todos los aspectos, y dejar en claro cuales son los derechos
y deberes de los ciudadanos (en casos de organización sería de sus miembros) y como deben ser respetados y
valorados no solo por parte del gobierno, si no que también por parte de la comunidad. Para que la sociedad
no se sienta vulnerada frente a un gobierno muy represivo, debe de autorregularse y tener en cuenta sus
derechos y deberes individuales y de comunidad, dada la constatación de estos a través de el gobierno

La existencia de una ley fundamental que establezca la organización de un estado, o un conjunto de estos, la
forma de su gobierno y la actividad que rige los asuntos públicos es primordial para la existencia de una
comunidad, sea de individuos o estados. Está ley fundamental debe ser escrita ya que permite una mayor
estabilidad y genera una mayor rigidez, para la constatación de todo los derechos y deberes de los participes
de esta norma fundamental.
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